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vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforma la fracción i 
del artículo 294 de la ley de movilidad y seguridad 
vial del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado guillermo valencia 
reyes, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforma y deroga 
diversas disposiciones de la constitución 
política del estado libre y soberano del 
estado de michoacán de ocampo; y del código 
electoral del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada adriana campos 
huirache y el diputado guillermo valencia reyes, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona la fracción 
xvii del artículo 29 de la ley de educación del 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona el artículo 
117, un párrafo segundo a la ley de salud del 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforman los 
artículos 4, 7 undecies, 14 y 314 del código de 
desarrollo urbano del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman el capítulo 
ix, articulo 40, inciso b), y se adiciona la xxvii 
fracción en el inciso b, articulo 40, capítulo ix, 
de ley orgánica municipal; se reforma al capítulo 
i, sección ii, articulo 12, fracción xvi, de la ley 
para la atención y protección de los migrantes 
y sus familias, ambas del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado octavio 
ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 23 veintitrés 
de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, 
Presidencia del Diputado Juan Antonio Magaña 
de la Mora. Siendo las 14:20 catorce horas, con 
veinte minutos, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; y solicitó 
a la Primera Secretaria, dar cuenta al Pleno de los 
asuntos que se someterían a su consideración, lo que 
se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 03, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 20 de septiembre 
del año 2024. 

ii. dispensa de su lectura y aprobación en su 
caso, del acta única, correspondiente a la sesión 
solemne, celebrada el día 21 de septiembre del 
año 2024. 

iii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, la sindica y encargada de despacho de la 
presidencia municipal de charapan, michoacán, 
da vista a esta soberanía que no fue posible 
tomar protesta al presidente electo debido a la 
resolución emitida por el tribunal electoral del 
poder judicial de la federación. 

iv. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el presidente del consejo honorario para 
la memoria histórica de méxico remite a esta 
soberanía con la finalidad de que desde el 
ámbito de su competencia concluya los trabajos 
para armonizar la ley general de archivos. 

v. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el tribunal de justicia administrativa del 
estado de michoacán de ocampo, remite a esta 
soberanía quinteta de los aspirantes con los 
mejores resultados, para ocupar la titularidad 
del órgano interno de control. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se declara el 10 
de junio de cada año como el día del padre, 
presentada por el diputado guillermo valencia 
reyes, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 
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Sesión Solemne celebrada el día 21 de septiembre 
de 2024, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual, la 
Sindica y encargada de despacho de la Presidencia 
Municipal de Charapan, Michoacán, da vista a esta 
Soberanía que no fue posible tomar protesta al 
Presidente Electo, debido a la resolución emitida 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual, el 
Presidente del Consejo Honorario para la Memoria 
Histórica de México remite a esta Soberanía con la 
finalidad de que desde el ámbito de su competencia 
concluya los trabajos para armonizar la Ley General 
de Archivos; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Gobernación, y 
de Ciencia y Tecnología para conocimiento y trámite 
correspondiente; así como al Comité de Biblioteca, 
Archivo y Editorial, para que emita opinión a dicha 
comisión. Acto seguido, desde su curul la Diputada 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, realizó diversos 
comentarios referentes a la comunicación que se 
había dado lectura; a lo que, el Presidente expuso que 
una vez instalas las comisiones respectivas se daría el 
trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual, el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán de Ocampo, remite a esta Soberanía 
Quinteta de los aspirantes con los mejores resultados, 
para ocupar la Titularidad del Órgano Interno de 
Control; finalizada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Justicia, y de Gobernación, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se adiciona un tercer 
párrafo artículo 46 de la ley de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante la cual se reforma los 
artículos 47, fracción vii, 105 y 106, de la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se desecha 
la iniciativa con proyecto de decreto mediante 
el cual se adiciona un quinto párrafo al artículo 
235 de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso de estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de comisiones de 
régimen interno y prácticas parlamentarias, y de 
derechos indígenas y afromexicanos.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 33 
treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta numero 03 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 20 de septiembre 
de 2024, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado, posteriormente, sometió en votación 
económica el contenido del Acta, mismo que fue 
aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta Única correspondiente a la 
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En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió nuevamente el uso de 
la voz al Legislador Juan Carlos Barragán Vélez, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual 
se adiciona el artículo 117, un párrafo segundo a la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán; finalizada la 
lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, María 
Itzé Camacho Zapiain, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Brissa Ireri Arroyo Martínez, Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel y Sandra María Arreola 
Ruiz; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Salud y Asistencia Social, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente de nueva cuenta otorgó el 
uso de la voz al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 
la cual se reforman los artículos 4, 7 undecies, 14 y 
314 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa la 
y el Diputado Carlos Alejandro Bautista Tafolla y 
Sandra María Arreola Ruiz; por lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda; y de 
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Legislador Octavio Ocampo Córdova, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman el capítulo IX, articulo 40, inciso b), y se 
adiciona la XXVII fracción en el inciso b, articulo 
40, capítulo IX, de Ley Orgánica Municipal; se 
reforma al capítulo I, sección II, articulo 12, fracción 
XVI, de la Ley para la Atención y Protección de los 
Migrantes y sus Familias, ambas del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
su curul el Congresista J. Reyes Galindo Pedraza, 
pidió suscribirse a la Iniciativa; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado Octavio Ocampo Córdova, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, y 
de Migración, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la voz al Diputado 
Guillermo Valencia Reyes, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual se declara el 10 de junio 
de cada año como el Día del Padre; concluida la 
lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Nalleli Julieta Pedraza 
Huerta, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado, Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla y Conrado Paz Torres; a lo que, el Presidente 
preguntó al Diputado Guillermo Valencia Reyes, si 
aceptaba; contestando que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Cultura 
y Artes, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
nuevamente al Diputado Guillermo Valencia Reyes, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual 
se reforma la fracción I del artículo 294 de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, desde su curul pidió 
suscribirse a la Iniciativa la Legisladora Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado Guillermo Valencia Reyes, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Comunicaciones 
y Transportes, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la voz de nueva 
cuenta al Congresista Guillermo Valencia Reyes, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la 
cual se reforma y deroga diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo que 
presenta junto con la Diputada Adriana Campos 
Huirache; al término de la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que se declare si a lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa presentada. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante la cual se adiciona la 
fracción XVII del artículo 29 de la Ley de Educación 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Educación, para su estudio, análisis y dictamen. 
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El día jueves 26 veintiséis de septiembre de 2024 
dos mil veinticuatro, el Presidente instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal, siendo la 1:38 una hora, con 
treinta y ocho minutos, el Presidente reanudó la 
Sesión Extraordinaria correspondiente del día 
23 de septiembre de 2024, a efecto de desahogar 
y concluir el punto pendiente de la misma y dio 
atención al Décimo Quinto Punto del Orden del 
Día, pidiendo a la Primera Secretaría dar lectura 
al Proyecto de Acuerdo por el que se desecha la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se adiciona un quinto párrafo al artículo 235 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso de 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentado por 
las comisiones de comisiones de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias, y de Derechos Indígenas y 
Afromexicanos; al término de la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 39 
treinta y nueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se desecha 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se adiciona un quinto párrafo al artículo 235 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso de Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

Posteriormente, el Presidente expreso a las y los 
diputados que habían sido debidamente citados y 
notificados para concluir esa Sesión e iniciar otra 
Sesión Extraordinaria. Agotado el Orden del Día, el 
Presidente ordenó se levantara la Sesión, siendo la 
1:42 una hora con cuarenta y dos minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguilar 
Mercado Grecia Jennifer, Alanís Sámano Ma. 
Fabiola, Albavera Padilla Melba Edeyanira, Arreola 
Ruiz Sandra María, Arévalo Vera Alejandro Iván, 
Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya Orozco Alfredo, 
Avilés Osorio Jaqueline, Barragán Vélez Juan Carlos, 
Bautista Tafolla Carlos Alejandro, Bugarini Torres 
Giulianna, Camacho Zapiain María Itzé, Campos 
Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, 
Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso 
Janitzio, Espinoza Mercado Diana Mariel, Espinoza 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante la cual se adiciona un 
tercer párrafo artículo 46 de la Ley de los Derechos 
de los Niños, Niñas y Adolescentes del Estado de 
Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
diputados Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Adriana 
Campos Huirache, Carlos Alejandro Bautista Tafolla, 
Diana Mariel Espinoza Mercado, Alfredo Anaya 
Orozco, Xóchitl Gabriela Ruiz González, Nalleli 
Julieta Pedraza Huerta, Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
Abraham Espinoza Villa y Emma Rivera Camacho; 
a lo que, el Presidente preguntó al Diputado Juan 
Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Protección a la Niñez y la Adolescencia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente nuevamente concedió el uso de 
la palabra al Congresista Juan Carlos Barragán Vélez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 
la cual se reforma los artículos 47, fracción VII, 105 
y 106, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde su curul el Diputado 
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, realizó diversos 
comentarios de la Iniciativa presentada; por lo que, 
el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, expuso 
que se revisaría en comisiones para su discusión y 
estudio; acto seguido, desde su lugar la Diputada 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, pidió suscribirse 
a la Iniciativa; a lo que, el Presidente preguntó al 
Legislador Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba, 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias, para su estudio, análisis 
y dictamen. Acto continuo, siendo las 15:54 quince 
horas con cincuenta y cuatro minutos, el Presidente 
declaró que con fundamento y en lo establecido en 
el artículo 33 fracción IV y 221 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, prorrogó esa Sesión hasta 
nuevo aviso, y que serían notificados mediante 
citatorio correspondiente; lo anterior expuesto 
por los acuerdos tomados por las y los diputados 
integrantes de la Conferencia para la Programación 
de los Trabajos Legislativos y de la Junta de 
Coordinación Política. 
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Villa Abraham, Franco Carrizales Anabet, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay 
Esquivel Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, 
Herrera Maldonado Teresita de Jesús, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, Isauro 
Hernández Eréndira, Manríquez González Víctor 
Manuel, Martínez Gowman David, Magaña de 
la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres Antonio 
Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz Torres 
Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Rangel 
Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, 
Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José 
Antonio y Valencia Reyes Guillermo. 

Se concedió permiso para faltar al Diputado 
Aguirre Chávez Marco Polo. En la reanudación del 
día jueves 26 veintiséis de septiembre de 2024 dos mil 
veinticuatro, asistieron las y los cuarenta diputados. 

Presidente
Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora

Primera Secretaría
Dip. Vicente Gómez Núñez

Segunda Secretaría
Dip. Belinda Iturbide Díaz

Tercera Secretaria
Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez
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